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SUMA~IO 

• 
A todo,; los ,\laestros nacionales, por D. Francisco Seda. 

Sección oficiaL-,Lista de opositores a las Escueias de 
niños, niñas y párvulos de este distrito uníversitarío.
Sección hihliográfica .. -Comemarios. y noticias.-No
tas de la secci6n.-Correspo:1dencja partjc;.¡lar-Anun~ 
dos .. 

f\ todos los Maestros Nacionales. 

Co:.IPA:\:EROS: El Deereto de 18 de Octubre úl-~ 
timo dispone que se corran las categorías de nues
tro Escalafón antes de terminar el año actual, y 
que, para que esta corrida sea lo amplia posible 
en beneficio nuestro se agreguen Jos números que 
en la anterior quedaron sin pedir en el reingreso y 
las reservadas para el anulado concurso de mé
ritos .. Tal Decreto fué causa racional para que, 
ante la esperanza concebida de ascensos pro
ximos, olvidásemos' el enojo que nos produjo en' 
Abril la supresión de las retribuciones (las del 
Estado), por el motivo de que se nos elevaba en 
una categoría. < 

Pues bien: estas esperanzas, 'aunque' raciona
les, han sido frustadas, pese a las halagadoras 
noticia de la prensa profesional, como vaya de
mostrar. 

En 18 del presente se hicieron !as corridas, yen 
ellas no sólo ha agregaron las de mérito y rein
greso, como está decretado, sino que sin agregar-

I! 
:: das de hecho desde 1..0 de Abril. Esto sin duda 
" ' , 
l: será debido a que los Jefes-secciones hayan dado 
!: los partes de las vacantes con los sueldos que 
f: tienen en el Escalafón impreso ,y no con el que a 
li mí ,entender debieron darse, O' 'sea con el qué tie
! nen las categorías desde LO de AbriL Entiendo 
~; esto así porque, una de dos, o dichas Escuelas 
• :: vacaron "después del 1.0 de AbriL o antes si vaca-
• 

ron despué$, ni que'decir tiene que 16 fueron con 
J los nuevos sueldos; si vacaron antes, lo fueron con 

los sueldos que rezan en el Escalafón impreso, 
pero con sus retribucienes. Mas como la total su
presión de las retribuciones por acumulación de 

:' sueldos, como acción del Estado, fué lo que ori-
ginó la subida de las categorías desde elLo de 

" Abril, dedúcese que, aun siendo vacantes antes 
ii de esta fecha deben darse a la actual corrida con , 
:: los nuevos sueldos; por ejemplo. las dadas con 
:: 2.000 pesetas han debido darse ~on 2.500, y,así 
:! las demás. De no hacerse así, cabe, en buena ¡ó-
1: gica, pensar que aquéllos que asciendan por defun
" ción o jubilación del compañero que gozó de re-

tribuciones, deben gozar de éstas a más del as
censo. ' 

se estas últimas, se celebra el· reingreso actual, 
entresacando o deduciendo los número pedidos del 
número de las vacantes actuales. Es más: es que 
1as Escuelas cuyas vacantes const.ituyen la corrida 
actual,:se dan con los sueldos que tienen en el 
Escalafón impreso, por causa de no haberse reim- :. 
preso en forma y tiempo debidos, no con los suel
dos que realmente tienen las categorías, implanta-

Compañeros, si esto que he expuesto no es 
equivocación sufrida por mí, si Veis este asunto 
como yo lo veo, ha-y que dirigirse al Excelentísi
mo señor Ministro e Ilustrísimo señor Director, en 
cartas partic:ulares, en que con la concisión y res
petos debidos se haga ver lo justo de nuestra as
piración; o en recurso oficial antes del día 20 de 
Enero, El que os habla y sus compañeros de loca
lidad ya 10 'han hecho. 

Si amplían la corrida actual ascenderá un nú
mero proporcionado de Jos de 2.000 pesetas a 
2.500; de lo contrario, esta categoría no solo se 
estancará, sino que aumentará con los de 1.650 
y 1575 pesetas. 

Si amplían la corrida actual, ascenderán a 1.100 


